
"ã, i ;"""*

*"Å* i ï
ruúmn

ÞËPËNMHNG

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

sEcRernnía
DEL CONGRESO

å t#ßå

INICIATIVA DE LEY QUE REFORMA EL NUMERAL 2 DEL

ARTíCULO 244 DEL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO DE

JALISCO.

AUTOR

DIP. JULIO CESAR COVARRUBIAS MENDOZA

H. CONGRESO DEL ESTADO DE JALISCO

PRESENTE.

El que suscribe diputado Julio César Covarrubias Mendoza,

integrante de la LXlll Legislatura, con fundamento en lo dispuesto por

numeral 1 fracción l, 135 numeral '1 fracción l, 137 y 142 de la Ley

$

l:'ûDlìF ¡..[:r]i$LAll\lÜ UEL ESTADCI O rgánica del Poder Legislativo, ambos ordenamientos del Estado de
irË Prì00ËSÈ$1"8G

Jalisco, presento lniciativa de Ley que reforma el numeral 2 del artículo

244 del Código Electoral del Estado de Jalisco, de acuerdo con la

siguiente:

1"iilR;:r

EXPOS¡CION DE MOTIVOS

l. Es facultad del Congreso del Estado de Jalisco, en términos de lo

dispuesto en el artículo 35 fracción I de la Constitución Política del

Estado de Jalisco, legislar en todas las ramas del orden del interior del

Estado, expedir leyes y ejecutar actos sobre materias que le son
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al Pacto Federal en la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos.

ll. Atendiendo lo dispuesto por el artículo 137 numeral 1 de la Ley

Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Jalisco, es iniciativa de

ley que versa sobre la creación, reforma, adición, derogación o

abrogación de normas generales, impersonales y abstractas que

tienen como fin otorgar derechos o imponer obligaciones a la

generalidad de las personas; naturaleza que corresponde al Código

Electoral del Estado de Jalisco, motivo por el cual debe llevarse a cabo

la reforma mediante iniciativa de ley.

lll. Las legisladoras y los legisladores desde este Congreso del Estado

tienen la facultad de crear, reformar, adicionar, derogar o abrogar

leyes, buscando en todo momento que su trabajo sea a favor de los

intereses de la sociedad ialisciense, esto de conformidad al numeral 1,

fracción I del artículo 135 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del

Estado de Jalisco, en el cual se establece que es facultad de las

Diputadas y Diputados presentar iniciativas de ley y decreto.

lV. Los mexicanos hemos decidido vivir bajo un régimen político

democrático, esto según lo establecido en el artículo 40 de nuestra

Carta Magna, mismo que indica. "Arfículo 40. Es voluntad del pueblo

mexicano constituirse en una República representativa, democrática,

taica y federal, compuesta por Estados /óres y soberanos en todo lo

concerniente a su régimen interior, y por la Ciudad de México, unidos

en una federacion establecida segun los principios de esfa ley

fundamental."l

1 Cámara de Diputados de H. Congreso de la Unión, Secretaria General, Secretaría de Servicios

Parlamentarios, Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos, p 50,

httns://www. d inulados. qoki. nr (Consultado 23 de abril de 2024, a las
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Asi entonces, ya que vivimos bajo un régimeRW"Ftr8&äfi@
transcripción del artículo que antecede, es importante señalar que la

de democracia "esta basada en la participación de los individuos en

los asuntos de su comunidad y se expresa mediante el voto."2

Así las cosas, y para que la democracia se instituya en nuestro país,

es que la propia constitución federal prevé el derecho de los

ciudadanos para no sólo votar en las elecciones populares, sino para

que persona pueda ser votada y así acceder a un puesto de elección

popular, esto de acuerdo con las fracciones I y ll el artículo, ambas del

35 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos las

cuales indican lo siguiente:

"Artículo 35. Son derechos de la ciudadanía:
Párrafo reformado DOF 09^08-2012, 06-06-2t19

l. Votar en las elecciones populares,

cargos de eleccion popular, teniendo |as calidades gue establezca
la ley. El derecho de solicitar el registro de candidatos y candidatas
ante la autoridad electoral corresponde a los partidos políticos, así
como a /os ciudadanos y /as ciudadanas que soliciten su registro
de manera independiente y cumplan con /os requisitos,
condiciones y términos que determine la legislacion;

Fraccion reformada DAF 09-08-2A1 2, t6-06""2A1 9.3

Cuervo Juan José, Comisión Nacional de Derechos Humanos, "El Derecho Humano al voto
ra Edición, Ed. Comisión Nacional de Derechos Humanos, Ciudad de México, 2016, p.11,

https://apnw *Ys.*núh.ar ç.rnxl ?sibliçlec'¿l a ir¡ns/nr:ifs/fæs-tTå] H^Der æ*hts-V ntc. rsdl (Consultado 23 de
abril de 2024, a las 12:51 hrs.)

3 Camara de Diputados de H. Congreso de la Unión, Secretaría General, Secretaría de Servicios
Parlamentarios, "Constitución PolÍtica de los Estados Unidos Mexicanos", p 45

(Consultado 22 de abril de 2024, a lasÕs.
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Ahora bien, ya que se ha establecido y t".on*#f¡ff8%FPfrM
Magna el derecho político al voto, es importante destacar que se

entiende por derecho al voto, esto con el propósito de dimensionar los

alcances no sólo personales que conlleva ejercer éste, si no también

establecer las repercusiones sociales y de organización de la

administración pública en cualquiera de sus niveles, sea este

municipal, estatal o federal, entendiéndose por derecho al voto como:

" ...como un derecho cívico, es el vínculo primario entre el ciudadano y

elgobierno que eligio en colectividad;y elderecho alvoto contemplado

como un derecho humano, es Ia expresion primera de la manifestacion

de la voluntad del ser humano y de la libre autodeterminacion de los

pueblos."4

Así las cosas, el derecho al voto debe de ejercerse con las mayores

facilidades posibles, para que quienes quieran accedcr a un cargo

popular no vean truncada su aspiración por situaciones administrativas

electoral que se esté desarrollando, es por ello que se considera

necesario modificar el numeral 2 del artículo 244 Codigo Electoral del

Estado de Jalisco, para que todos los requisitos establecidos en el

artículo 241 y 242 ambos del ordenamiento legal citado con antelación

sean subsanables en eltérmino de 48 horas, y con ello se garantice el

derecho a ser votado, lo anterior atendiendo a la progresividad de los

derechos humanos y con el objetivo que la parlicipación del ciudadano

o ciudadanos que pretenden ser pate en un proceso electoral no se

vea truncado por la falta de cumplimiento de alguno de los requisitos

a Franco Cuervo Juan José, Comisión Nacional de Derechos Humanos, "El Derecho Humano al voto
", Primera Edición, Ed. Comisión Nacional de Derechos Humanos, Ciudad de México, 2016, p.17,

iL¡lictecalarch (Consuttado 26 de
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continuación se transcriben

"Arúículo 241.
1. Las solicitudes de registro de candidatos deberán presentarse por

escrito en elformato aprobado por el Consejo General del lnstituto
y contener:

t. Respecto de cada uno de /os ciudadanos propuestos a candidatos
propietarios y suplentes, la informacion siguiente:

a) Nombre(s) y apellidos;

b) Fecha y lugar de nacimiento;

c) Domicilio y tiempo de residencia en el mismo;

d) Ocupacion;

e) Derogada

f) Cargo al que se solicita su registro como candidato; y

g) Los candidatos a Diputados o a munícipes gue busquen reelegirse
en sus cargos, deberan acompañar una carta que especifique los
periodos para /os que han srdo electos en ese cargo y la
manifestacion de estar cumpliendo los límites establecidos por Ia
Constitucion Política de /os Esfados Unidos Mexicanos y la del
Estado en materia de reelección.

ll. A la solicitud de cada uno de los ciudadanos propuesfos a
candidatos propietarios y suplenfes, se debera acompañar sin
excepcion los documentos sig uientes:

a) Escrito con firma autografa en el que los ciudadanos propuesfos
como candidatos manifiesten su aceptación para ser registrados
y en el que bajo protesta de decir verdad expresen que cumplen
con todos y cada uno de los requisitos que establecen la
Constitución Política del Estado y este Codigo;

b) Copia certificada del acta de nacimiento o certificacion del
registro del nacimiento, expedidas en ambos casos por la oficina
del registro civil o, en su caso, el documento que acredite Ia
calidad de migrante;
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L' P Ð IA
c) Copia ceftificada por Notario Público o

la credencial para votar;

d) Constancia de residencia, cuando no sean nativos de la Entidad,
expedida con una antigüedad no mayor de tres meses por el
Ayuntamiento que corresponda a la demarcacion por la que se
desea postular o credencial de elector expedida con dos años de
antigüedad que corresponda a la demarcacion por la que se
desea postular, o en su caso, constancia de residencia en el
extranjero; y

e) Copia cerfificada por autoridad competente de la constancia de
rendición de la declaracion de situacion patrimonial, cuando se
trate de seruidores publicos.

tll. Escrito con firma autografa, deldirigente estataldel partido político,

o en su caso, delrepresentante de la coalicion, en elque manifieste
bajo protesta de decir verdad que los ciudadanos de quienes se
solicita su registro como candidatos fueron seleccionados de
conformidad con /os esfafutos del partido político, o con apego a
/as disposiciones del convenio de coalicion."s

"A¡tículo 242

candidatos a Diputados por el principio de representacion
proporcional, Ios parfidos políticos o coaliciones además de cumplir
con los requisitos previstos en el artículo anterior deberán acreditar
que cuentan con registro de formulas de candidatos a Diputados
por el principio de mayoría relativa, en por lo menos catorce
d i stritos E I ecto rale s u n i n om i n al e s.

2. Las solicitudes de registro de las /isfas de candidatos a diputados
por el principio de representacion proporcional a que se hace
referencia en el párrafo anterior, deberán especificar cuáles de /os
integrantes de /as /rsfas están optando por reelegirse en sus cargos
y el número de veces que han ocupado el mismo cargo de manera
cansecutiva, con independencia de las principios por los que hayan
sido electos.

sPoder Legislativo del Estado de Jalisco, Biblioteca Virtual, "Código Electoral del Estado de Jalisco",
p.P.67Y68
htlns : llco n a r *s*\¡',! efJ. e:*n rsas o i a i a n b m x l lsllslinte cav ifiu el l lØ üislac i o n /t % C 3ol,ß3 dinr:s I froûu m e n tcs
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3. Para el registro de candidafos de "oul,BffnTtBåBfråAæque se cumplio con Io dispuesto en Ia
Políticos y Ia Ley General."6

Lugo entonces, y sólo con el propósito de que todos los ciudadanos

que pretendan ser candidatos a un puesto de elección popular, puedan

ejercer el derecho a ser votado, y este último no se va coartado por

algún error involuntario propio del candidato o del partido al que

pertenecen o coalición al momento de entregar documentación, es que

se pretende reformar el artículo 244 en su numeral 2 para que todos

los requisitos establecidos en los aftículos 241 y 242 del Código

Electoral del Estado de Jalisco, sean subsanables mediante la

prevención respectiva que realice la autoridad electoraly con ello dar un

paso firme al ejercicio al derecho humano a ser votado y así coadyuvar

legislativamente con la progresividad de los derechos humanos, siendo

aplicables v con incidentes con el tema oue nos ocupa. las siouientes
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jurisprudencias cuyos datos de identificación son los siguientes

"Suprema Corte de Justicia de la Nación

Registro digital: 201 5305

"lnstancia: Primera Sala

Décima Época

l\la*n"i--l-\. l.i^hô+;+"^;^^^lrvrqLçr rcrÐ\ù,r. v\rt tÐuruur\Jr rar

Tesis: |a.lJ. 8512017 (10a.)

Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Libro

47 , Oclubre de 2017, Tomo l, página 189

6 tbíd., p. oa
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Tipo: Jurisprudencia ÞËPENDËNEIA-

PRINCIPIO DE PROGRESIVIDAD DE LOS DERECHOS

HUMANOS. SU CONCEPTO Y EXIGENCIAS POSITIVAS Y

NEGATIVAS.

El principio de progresividad está previsto en el artículo 1o.

constitucional y en diversos tratados internacionales ratificados

por México. Dicho principio, en términos generales, ordena

ampliar el alcance y la protección de los derechos humanos en

la mayor medida posible hasta lograr su plena efectividad, de

acuerdo con las circunstancias fácticas y jurídicas. Es posible

diseccionar este principio en varias exigencias de carácter tanto

positivo como negativo, dirigidas a los creadores de las normas

jurídicas y a sus aplicadores, con independencia del carácter

formal de las autoridades respectivas, ya sean legislativas,

administrativas o judiciales. En sentido positivo, del principio de
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progresividad derivan para el legislador (sea formal o material) la

obligación de ampliar el alcance y la tutela de los derechos

humanos; y para el aplicador, el deber de interpretar las normas

de manera que se amplíen, en lo posible jurídicamente, esos

aspectos de los derechos. En sentido negativo, impone una

prohibición de regresividad: el legislador tiene prohibido, en

principio, emitir actos legislativos que limiten, restrinjan, eliminen

o desconozcan el alcance y la tutela que en determinado

momento ya se reconocía a fos derechos humanos, y el aplicador

tiene prohibido interpretar las normas sobre derechos humanos

de manera regresiva, esto es, atribuyéndoles un sentido que

implique desconocer la extensión de los derechos humanos y su

nivel de tutela admitido previamente. En congruencia con este

principio, el alcance y nivel de protección reconocidos a los

derechos humanos tanto por la Constitución como por los

Página 8 de 20
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que el Estado Mexicano tiene la obligación inmediata de respetar

(no regresividad) y, a la vez, el punto de partida para su

desarrollo gradual (deber positivo de progresar).

Amparo en revisión 75012015. María Angeles Cárdenas

Alvarado. 20 de abril de 2016. Unanimidad de cuatro votos de los

Ministros: Arluro Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío

Díaz, Norma Lucía Piña Hernández y Alfredo Gutiérrez Ortiz

Mena. Ausente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: Norma

Lucía Piña Hernândez. Secretario. Alejandro González Piña.

Amparo en revisión 137412015. Miguel Ángel Castillo Archundia

y otra. 18 de mayo de 2016. Mayoría de cuatro votos de los

Ministros: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío

Díaz, Norma Lucía Piña Hernândez y Alfredo Gutiérrez Ortiz

Mena. Disidente V Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo.
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Secretario: Guillermo Pablo López Andrade

Amparo en revisión 135612015. Ulises Alejandre Espinoza. 6 de

julio de 2016, Mayoría de cuatro votos de los Ministros: Arturo

Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Diaz, Norma Lucía

Piña Hernândez y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Disidente: Jorge

Mario Pardo Rebolledo, quien formuló voto particular. Ponente:

Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretario'. Zamir Andrés Fajardo

Morales.

Amparo en revisión 10012016. María lsabel Cornelio Cintora y

otros. 10 de agosto de 2016. Mayoría de cuatro votos de los

Ministros: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío

Díaz, Norma Lucía Piña Hernández y Alfredo Gutiérrez Ortiz

Mena. Disidente: Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien formuló

Página 9 de 20



NÚMË

_.ÞËPENÐËNClaldivar Lelo
IAvoto particular. Ponente: Arturo

Secretaria: Ana María lbarra Olguín

e rrea

COBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

sEcRereRín
DEL CONGRESO

Amparo en revisión 306/2016. Tonatiuh Cruz Magallón. 8 de

mazo de 2017. Mayoría de cuatro votos de los Ministros: Arturo

Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Alfredo

Gutiérrez Ortiz Mena y Norma Lucía Piña Hernández. Disidente:

Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien formuló voto particular.

Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretario. Zamir Andrés

Fajardo Morales.

Tesis de jurisprudencia 8512017 (10a.). Aprobada por la Primera

Sala de este Alto Tribunal, en sesión de cuatro de octubre de dos

mil diecisiete.

Esta tesis se publicó el viernes 20 de octubre de2017 a las 10:30

horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se

considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 23 de

octubre de 2017, para los efectos previstos en el punto séptimo

del Acuerdo General Plenario 1912013."7

"Suprema Corte de Justicia de la Nacion

Registro digital: 201 9325

I nstancia: Segunda Sala

Décima Época

M aterias(s) : Constitucion al, Común

7 Suprema Corte de Justicia de la Nación, "PRINCIPIO DE PROGRESIVIDAD DE LOS DERECHOS
HUMANOS. SU CONCEPTO Y EXIGENCIAS POSITIVAS Y NEGATIVAS'I p. 1,

!:Ílpç';ll."vfr?"5çylS.qJl¡ri-.*dç_tellç/lgçjç/';-"Çjüür¿(Consultado 06 de mayo de2024, a tas 14.'14 hrs.)
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Iesrs: 2a./J. 35/2019 (10a.)
ÞEpËNmENCtA__

Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federacion. Libro

63, Febrero de 2019, Tomo l, pagina 980

Tipo: Jurisprudencia

PRINCIPIO DE PROGRESIVIDAD DE tOS DERECHOS

HUMANOS, SU NATIJRALEZA Y FUNCION EN EL ESTADO

MEXICANO.

EI principio de progresividad que rige en materia de /os derechos

humanos implica tanto gradualidad como progreso. La

gradualidad se refiere a q;te, generalmente, la efectividad de los

derechos humanos no se logra de manera inmediata, sino que

conlleva todo un proceso que supone definir metas a corlo,

mediano y largo plazos. Por su parte, el progreso implica que el

:,|
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r r'i i'-: . :

Li) 1¡, i
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principio de progresividad de los derechos humanos se relaciona

no sólo con la prohibicion de regresividad del disfrute de /os

derechos fundamentales, sino también con la obligacion positiva

de promoverlos de manera progresiva y gradual, pues como lo

señalo el Constituyente Permanente, el Estado mexicano tiene el

mandato constitucional de realizar todos /os cambios y

transformaciones necesarias en Ia estructura economica, social,

política y cultural del país, de manera que se garantice que todas

las personas puedan disfrutar de sus derechos humanos. Por

tanto, el principio aludido exige a todas las autoridades del

Estado mexicano, en el ambito de su competencia, incrementar

el grado de tutela en la promoción, respeto, proteccion y garantía

de /os derechos humanos y también les impide, en virtud de su

expresión de no regresividad, adoptar medidas que sin plena

justificacion constitucional disminuyan el nivel de la proteccion a
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del Estado mexicano

Amparo directo en revision 2425/2015. Grupo Uno AIta

Tecnología en Proyecfos e Instalaciones, S.A. de C.V. 12 de

agosto de 2015. Unanimidad de cuatro voúos de /os Ministros

Eduardo Medina Mora 1., Juan N. Si/va Meza, José Fernando

Franco Gonzalez Sa/as y Alberfo Pérez Dayán. Ausente:

Margarita Beatriz Luna Ramos. Ponente: Alberto Pérez Dayan.

Secretaria: Georgina Laso de la Vega Romero.

Amparo en revisión 1148/2016. Lorenzo Torres Vargas. 21 de

junio de 2017. Cinco vofos de /os Ministros Alberto Pérez Dayán,

Javier Laynez Potisek, José Fernando Franco González Sa/as,

Margarita Beatriz Luna Ramos y Eduardo Medina Mora l.; votó

en contra de consideraciones Margarita Beatriz Luna Ramos.

Ponente: José Fernando Franco González Sa/as. Secretario:
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Héctor Orduña Sosa

Amparo en revision 249/2018. Defensoría Capacitacion Asesoría

Patrimonial y Consultoría, S. C. o Defensoría Capacitacion

Asesoría Patrimonial y Consultoría, S.A. de C.V. 4 de iulio de

2018. Unanimidad de cuatro votos de /os Ministros Alberfo Pérez

Dayán, Javier Laynez Potisek, José Fernando Franco González

Sa/as y Eduardo Medina Mora l.; se separo de algunas

consideraciones José Fernando Franco González Sa/as.

Ponente: Margarita Beatriz Luna Ramos; en su ausencia hizo

suyo el asunto Alberfo Pérez Dayán. Secretaria: Estela Jasso

Figueroa.

Amparo directo en revisión 4191/2018. Miguel Angel Huerta

Rodríguez. 14 de noviembre de 2018. Mayoría de cuatro vofos

de /os Ministros Alberfo Pérez Dayán, Javier Laynez Potisek,
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José Fernando Franco González Sa/as flHÆ,jå?ä89{î"w
L Disidente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Ponente: José

Fernando Franco González Sa/as. Secretaria; Se/ene Villafuerfe

Aleman.

Amparo en revision 886/2018. Soluciones Empresariales HPG,

S.A. de C.V. I de enero de 2019. Cinco yofos de /os Ministros

Alberfo Pérez Dayán, Eduardo Medina Mora 1., Jose Fernando

Franco González Sa/as, Margarita Beatriz Luna Ramos y Javier

Laynez Potisek; se apartó de consideraciones relacionadas con

el estudio de progresividad Margarita Beatriz Luna Ramos y con

reserva de criterio José Fernando Franco González Sa/as.

Ponente: José Fernando Franco González Sa/as. Secretario:

Roberfo Fraga Jimenez.

Iesrs de jurisprudencia 35/2019 (10a.). Aprobada porla Segunda

Sala de este Alto Tribunal, en sesion privada del seis de febrero

de dos mil diecinueve

Esfa fesrs se publico el viernes 1 5 de febrero de 2019 a las 1 0:17

horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se

considera de aplicación obligatoria a parfir del lunes 18 de febrero

de 2019, para los efecfos previstos en el punto séptimo del

Acuerdo General Plenario 1 9/201 3."8

V. En aras de realizar un comparativo de otras legislaciones respecto

al tema que nos ocupa, cabe resaltar que a nivel Federal en los

numerales 2 y 3 del artículo 239 de la Ley General de lnstituciones y

Procedimientos Electorales, establecen que una vez recibida la

8 Suprema Corte de Justicia de la Nación,'PRINCIPIO DE PROGRESIVIDAD DE LOS DERECHOS
HIJMANOS- SU NATIJRALEZA Y FUNCIÓN E/V EL ESTADO MEXICANO''. P. 1,

hßpall-çSW,tçX:,^qçþ-L::x/dÊJfillgße Jil¿.üjtt&å:;-(Consultado 06 de mayo de2024, alas 12'.15 hrs.)
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solicitudderegistrodeunacandidaturaSeoeBËFå\BFffiËffiæ
los tres días siguientes si se cumplió con todos los requisitos

establecidos en el aftículo que antecede, siendo este el artículo 238,

mismo que indica:

"Artículo 238.
1. La solicitud de registro de candidaturas debera señalar el
partido político o coalicion que las postulen y los siguienfes datos
de los candidatos:

a) Apellido paterno, apellido materno y nombre completo,

b) Lugar y fecha de nacimiento;

e) Domicilio y tiempo de residencia en el mismo;

d) Ocupacion;

e) Clave de la credencial para votar;

f) Cargo para el que se les postule, y
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g) Los candidatos a /as Cámaras del Congreso de Ia Union y de
/os Congresos de /as Entidades Federativas que busquen
reelegirse en sus cargos, deberán acompañar una cafta que
especifique /os periodos para los que han sido electos en ese
cargo y la manifestacion de estar cumpliendo /os límites
establecidos por la Constitucion en materia de reeleccion.

2. La solicitud debera acompañarse de la declaracion de
aceptacion de Ia candidatura, copia del acta de nacimiento y del
anverso y reverso de la credencial para votar.

3. De igual manera elparfido político postulante debera manifestar
por escrito que /os candidatos cuyo registro solicita fueron
seleccionados de conformidad con las normas estatutarias del
propio parfido político.

4. La solicitud de cada parfido político para el registro de las /isfas
completas de candidaturas a diputados por el principio de
representacion proporcional para /as cinco circunscripciones
plurinominales, debera acompañarse, además de los documentos
referidos en los párrafos anteriores, de la constancia de registro
de por lo menos 200 candidaturas para diputados por el principio
de mayoría relativa, /as que se podrán acreditar con /as
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5. La solicitud de cada partido político para el registro de la lista
nacional de candidaturas a senadores por el principio de
representacion proporcional para la circunscripcion plurinominal
nacional, deberá acompañarse, además de /os documentos
referidos en los párrafos anteriores, de la constancia de registro
de por Io menos 21 listas con las dos formulas por entidad
federativa de las candidaturas a senadores por el principio de
mayoría relativa, las que se podrán acreditar con las registradas
por el propio partido y las que correspondan a la coalicion parcial
o flexible a la que, en su caso, pertenezca.

6. La solicitud de registro de /as /isfas de representacion
proporcional a que se hace referencia en /os dos párrafos
anteriores, deberá especificar cuáles de los integrantes de cada
Iista están optando por reelegirse en sus cargos y el número de
veces que han ocupado la misma posicion de manera consecutiva.

7. Para el registro de candidafos de coalicion deberá acreditarse
que se cumplio con lo dispuesto en la Ley General de Parfidos y
/as drsposiciones de esta Ley, de acuerdo con la eleccion de que

tt9

Así las cosas, se puede advertir que a nivel federal ya existe la

oporlunidad de subsanar alguna omisión de uno o de varios requisitos

señalados en el artículo transcrito con antelación, tal y como lo refiere

los numerales 1 y 2 del artículo 239 de la Ley General de lnstituciones

y Procedimientos de Electorales, los cuales se transcriben a

continuación:

"Artículo 239.
1. Recibida una solicitud de registro de candidaturas por el
presidente o secretario del consejo que corresponda, se verificará
dentro de /os tres días siguientes que se cumplió con todos los
requisitos señalados en el arfículo anterior.

2. Si de Ia verificacion realizada se advierfe que se omitio el
cumplimiento de uno o varios requisitos, se notificará de inmediato

e Cámara de Diputados de H. Congreso de la Unión, Secretaría General, Secretaría de Servicios
Parlamentarios, "Ley General de lnstituciones y Procedimientos Electorales p.p. 131-132,
httûsllwww.diputadqç,s*_Þ_,mX!_L_pyçaWt:l.tplpÉfJ::1,.çlË-ï:.pdl (Consultado 07 de mayo de 2024, a las
14'.41hrs.).
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at partido político correspondiente, puru qf5rdïHprrï
N

cuaren
y ocho horas siguientes subsane e/ o /
sustituya la candidatura, siempre y cuando esto pueda realizarse
dentro de los plazos que señala el artículo 237 de esta Ley.

3. Para e/ caso de que los parfidos políticos excedan el número de
candidaturas simultáneas señaladas en el artículo 11, párrafos 2 y
3, de esta Ley, el Secretario del Consejo General, una vez
detectadas las mismas, requerirá al parfido político a efecto de que
informe a la autoridad electoral, en un término de cuarenta y ocho
horas, Ias candidaturas o las formulas que deban excluirse de sus
/isfas; en caso contrario, el lnstituto procederá a suprimir de las
respectivas /rsfas las fórmulas necesarias hasúa ajustar el límite de
candidaturas permitidas por la ley, iniciando con los registros
simultáneos ubicados en /os ultimos lugares de cada una de las
/rsfas, una después de otra, en su orden, hasta ajustar el numero
antes referido.

4. Cualquier solicitud o documentacion presentada fuera de /os
plazos a que se refiere el arfículo 237 de esta Ley será desechada
de plano y, en su caso, no se registrará Ia candidatura o
candidaturas que no satisfagan los requisitos.
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que se refiere el arfículo 239, los Conseios General, Iocales y
distritales celebraran una sesion cuyo unico objeto será registrar
Ias candidaturas que procedan.

6. Los conseios locales y distritales comunicarán de inmediato al
Consejo General el acuerdo relativo al registro de candidaturas
que hayan realizado durante la sesión a que se refiere el párrafo
anterior-

7. De igual manera, el Consejo General comunicara de inmediato
a /os conse7bs locales y distritales, /as determinaciones que haya
tomado sobre el registro de las /isfas de candidatos por el principio
de representacion praporcian al.

8. {Al concluir Ia sesion a la que se refiere el párrafo 5 de esfe
artículo, el Secretario Ejecutivo del lnstituto o /os vocales
ejecutivos, locales o distritales, según corresponda, tomarán las
medidas necesarias para hacer pública la conclusion del registro
de candidaturas, dando a conocer los nombres del candidato o
fórmulas registradas y de aquéllos que no cumplieron con los
requisitos.l

Numeral reformado DAF 02^03-2023
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Vl. En vista de lo antes planteado, se propone reformar el numeral 2

del artículo 244 del Código Electoral del Estado de Jalisco, misma que

en síntesis se propone de la siguiente manera:

COD¡GO ELECTORAL DEL ESTADO DE
JALISCO

(PROPUESTA)

CODIGO ELECTORAL DEL ESTADO DE
JALISCO
(ACTUAL)

Aftículo244.
1. Recibida una solicitud de registro de
candidaturas, se verificará dentro de los tres
días siguientes que se cumplió con todos los
requisitos señalados en los artÍculos 241 y 242.

2. Si dc la verificación realizada a la solicitud de
registro se advierte que se omitió el cumplimiento
de los requisitos establecidos en los incisos b), c),
d) v e) de la fracción ll del párrafo 1 del adículo

Articulo 244.
1. Recibida una solicitud de registro de
candidaturas, se verificará dentro de los tres
días siguientes que se cumplió con todos los
requisitos señalados en los artículos 241 y 242.

2. Si de Ia verificación realizada a la solicitud
de registro se advierte que se omitió el
cumplimiento de los requisitos establecidos
en los aÉículos 241 y 242 del presente
Código, se notificarâ de ¡nmed¡ato al part¡do
político o coalición correspondiente
previniéndolo para que dentro deltérmino de
las 48 horas siguientes a la notificación,
subsane el o los requisitos omitidos, apoÉe la
documentación faltante o sustituya la
candidatura, con el apercibimiento de que de
no hacerlo dentro de dicho término, le será
negado el registro de la candidatura o
candidaturas propuestas y le será devuelta la
documentación presentada.

3. Para el caso de que los partidos políticos o
coaliciones excedan el número de candidaturas
simultáneas señaladas en el artículo 17 párrafo
2, de este Código, el secretario ejecutivo del
Consejo General, requerirá al partido político o
coalición, a efecto de que informe en un término
de cuarenta y ocho horas, las candidaturas o las
fórmulas que deban excluirse de sus listas, con

241 de este Código, se notificará de inmediato al
partido político o coalición correspondiente
previniéndolo para que dentro del término de las
48 horas siguientes a la notificación, subsane el

o los requisitos omitidos, aporte la

documentación faltante o sustituya la

candidatura, con el apercibimiento de que de no
hacerlo dentro de dicho término, le será negado
el registro de la candidatura o candidaturas
propuestas y le será devuelta la documentación
presentada. El instituto no podrá bajo ninguna
circunstancia, requerir al partido o coalición,
cuando se trate de faltantes en los requisitos
establecidos en la fracción l; inciso a) de la
fracción lly lo previsto en la fracción lll delpárrafo
1 delarlículo 241del presente Código.

'.3..Çara el caso de que los partidos políticos o
co¿{liciones excedan el número de candidaturas

.içir4'ultáneas señaladas en elartÍculo 17 pârrafo
2, fle este Código, el secretario ejecutivo del

i Coþsejo General, requerirá al partido político o
ípg{lición, a efecto de que informe en un término
i flbþuarenta y ocho horas, las candidaturas o las
Férlrulas que deban excluirse de sus listas, con
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VII. ANALISIS DE LA INICIATIVA

La presente iniciativa de ley cumple con lo requerido en el artículo 142

de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Jalisco, ya que

nômô qe ha evn licado la finalidad de la misma,es-dar progresivida rla

los derechos políticos, para así dar impulso el derecho al voto

consagrado en el artículo 35 de nuestra Carta Magna. En cuanto a las

repercusiones que, en caso de llegar a aprobarse, podría tener en el

aspecto jurídico, económico, social y presupuestal se indica lo siguiente:

Aspecto Jurídico

La presente iniciativa pretende fortalecer el marco jurídico vigente en

materia de derechos políticos, en específico para ejercer el derecho a

ser votado, de acuerdo al artículo 35 de la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos.

Aspecto Económico.

No existen repercusiones económicas al aprobarse la presente reforma

que afecten a los gobernados, sino por el contrario se ayudará

conformar un Estado democrático, al buscar que los ciudadanos tengan
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hasta ajustar el lÍmite de candidaturas
permitidas por la ley, iniciando con los registros
simultáneos ubicados en los últimos lugares de
cada una de las formulas, una después de otra,
en su orden, hasta ajustar el número antes
referido.

4. Cualquier solicitud o documentación
presentada fuera de los plazos a que se refiere
el artículo 240 y el párrafo primero de este
mismo artículo será desechada de plano y no
será registrada la candidatura o candidaturas
que no satisfagan los requisitos que exige este
Código.

1þ prevención de que el incumplimiento faculta
hl lnstituto a suprimir las fórmulas necesarias
hasta ajustar el límite de candidaturas
permitidas por la ley, iniciando con los registros

,slmultáneos ubicados en los últimos lugares de
9"d" ,n" de las formulas, una despuéJde otra,
lGr su orden, hasta ajustar el número antes
referido.

& Cualquier solicitud o documentación
Qresentada fuera de los plazos a que se refiere
el artículo 240 y el párrafo primero de este

¡pismo artículo será desechada de plano y no

;çrá registrada la candidatura o candidaturas
que no satisfagan los requisitos que exige este
Código.
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la vida democrática

Aspecto Social

El ejercicio de los derechos políticos, otorga a la ciudadanía, la

posibilidad no solo e votar sino de ser votado, y con ello ser parte directa

de la construcción democrâlica de nuestro país.

Aspecto presupuestal.

En cuanto a las repercusiones económicas y presupuestales que de

aprobarse la presente reforma tendrían lugar, éstas no existen.

Por lo anterior, someto a la consideración de esta Asamblea la siguiente

iniciativa de:

DECRETO

rTt

:iiDI f"
,f--W,*.
ì##*
IT

L,

:=Ð

i-)
?
¡)
n'l

)4

Ør:

QUE REFORMA EL NUMERAL 2 DEL ARTICULO 244 DEL CODIGO

ELECTORAL DEL ESTADO DE JALISCO.

ARTÍCULO Út¡lCO. - Se reforma el numeral 2 del artículo 244 del

Código Electoral del Estado de Jalisco.

Artículo 244.

1tl

2. Si de la verificación realizada a la solicitud de registro se advierte
que se omitió el cumplimiento de los requisitos establecidos en los
artículos 241 y 242 del presente Código, se notificará de inmediato
al partido político o coalición correspondiente previniéndolo para
que dentro del término de las 48 horas siguientes a la notificación,
subsane el o los requisitos omitidos, aporte la documentación
faltante o sustituya la candidatura, con el apercibimiento de que de
no hacerlo dentro de dicho término, le será negado el registro de la
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documentación presentada.

3t

4.1

TRANSITORIO

UNICO.- El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su

publicación en el Periódico Oficial "El Estado de Jalisco".

Aten nte
Salón de Sesio Palacio Legislativo

DfP. JULIO CE R RRUBIAS MENDOZA
INTEGRANTE DE LA LXII¡ LEGISLATURA

DEL CONGRESO DEL ESTADO DE JALISCO.
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